
  

  
    Lunes, 16 de junio del 2003 
  

Sra. Juana Cevallos G 

Secretaria 
A,AJS6392 

EXTRACTO 

JUZGADO CUARTO DE 
CIVIL DE PICHINCHA 

co JUDICIAL 
LA SEÑORA VIRGINIA CALDERON 

Estevez se le hace conocer S 
'TRACTO de demanda DE DIVORCIO Y 
LA PROVIDENCIA QUE A CONTINUA- 

CION SIGUE: 
EXTRACTO: 
ACTOR: Pedro Alfonso Carrillo Benitez 

DEMANDADO: Virginia Calderón Este- 

vez 
OBJETO: tundado en el inciso primero 

de la causal 41va. Del Art. 109 del Có- 

digo Civil, demanda el divorcio a fin que 

en sentencia se declare disuelto el vicu- 

lo matrimonial 
TRAMITE: Verbal Sumario 

CUANTÍA: indetermíin: 
FECHA DE INICIO: 12 de junio del 

2001. 
DEFENSOR: Dr. Adriano Chávez 

JUICIO N.-490-2002. Leda. Lizbeth 

Ron. 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, 18 de junio del 

2001, las 14h30.- VISTOS: La compe- 

Exieto fima 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.- QUITO, 26 de Mayo del 

2003, las 10531.- En méxito al juramen- 

que ee an en ta tad de Gto 

DR. PATRICIO VACA QUIJANO 

JUEZ 
Existe firma 

Lo que comunico a usted para los fines 
de Ley, advirnéndole de la obiigación 

que tiene de señalar casillero judicial 
para recibir posteriores notificaciones. 

Dr. Danny Moreira Mendoza 
SECRETARIO 
km/14296/A.P. 

EXTRACTO JUDICIAL 

ACTOR: AGAPITO AMADOR ACARO 

BARZALDO 
DEMANDADA: HILDA PEREGRINA 

SARANGO 
JUICIO: Nro.52-2003-DIVORCIO 

CASILLERO* 28-DR. SEGUNDO RO- 

JAS 
Divorcio controvertido 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE 
SUCUMBIOS.- Nueva Loja 07 de abril 

2009, las 16H00- VISTOS. Avoco 

conocirmento de la presente causa en 

cho según oficio No. 1420 - 9 - CAH - 
CNJ del 04 de octubre del 2002. En lo 
principal y por cuanto la demanda pro- 
puesta por el Señor Agapito Amador 

Acaro Barzaldo, es clara completa y 

reúne los demás requisitos legales se 

JUZGADO SEPTIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

DE LA DEMANDA DE DIVORCIO No. 
97/09-1, SEGUIDO POR LA DRA. ENA 
EDITH SILVA MANDATARÍA DEL SE- 
ÑOR JOSE MESIAS SILVA BAYAS EN 
CONTRA DE CECILIA TAN- 
QUEÑ! CUJIQUALLPA. 
ACTORA: DRA. ENA EDITH SILVA 
DEMANDADA: MARTHA CECILIA 
TANQUEÑO CUJIGUALLPA 
JUICIO: DIVORCIO No, 97/03-L. 
TRAMITE: VERBAL RIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
FECHA DE INICIACION: 6 de tebrero 
de 2003. 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO 7* DE LO CIVIL.- Quito, 6 de 
tebrero de 2003. Las 11h30.- VISTOS.- 

deman- 

dada MARTHA CECILIA TANQUEÑO 
CUJIGUALLPA, por la prensa en uno 

de los diarica de mayor circulación de 
esta ciudad de Quito. Téngase en cuen- 

ta la insinuación que hace para el nom- 
bramiento de curador ad-litem. Tómese 

en cuenta el casillero judicial señalado. 
Agréguese los documentos 

dos. Notifiquese.- f) Dr. Raúl Mariño 
Hernández. 
Pops cti para los fines 

Or. Manuel Amón Medi 

SECRETARIO DEL JUZGADO SEPTI- 
MO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Hay un sello 

11/2028402 a.c. 

JUZGADO VIGESIMO 
PRIMERO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
ACTOR: VICENTE PATRICIO PADILLA 

SAAVEDRA 
DEMANDADA: KETTY LOUADES RA- 

MIREZ QUIJIJE 
JUICIO No. 104-03 C.C. DE DIVORCIO 

CUANTIA: INDETERMINADA 
CITO A: KETTY LOUADES RAMIREZ 

QUUNE 
PROVIDENCIA 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE 

LO CivIL DE PICHINCHA.- Quito, a 17 
de 2003. Las 11h00.- VISTOS: 

Por haberse dado cumplimiento a to 
dispuesto en providencia imucial, avoco 

conocimiento de la causa en 
virtud del sorteo realizado y en mi cali- 
dad de Juez titular. En lo principal la de- 

manda que antecede es clara, precisa y 
reúne los demás requisitos de A po lo 

00.Es En consecuencia, cíteso con el con- 
de esta providencia a: KETTY 

Codes RAMÍREZ QUIE, através 
de la prensa, por uno de los periódicos 

de mayor circulación nacional, de los 

que se editan en este Distrito Metropo- 
litano de Quito, de conformidad a lo 
dispuesto en el art. 86 del Código de 
Procedimiento Civil y en mérito al jura- 

mento rendido por el actor. Tómese en 

cuenta la insinuación que hace el accio- 
nante con respecto del Curador Ad-Li- 

tem y el casillero judicial señalado por 
el mismo, Cuéntese con uno de los se- 

fores Agente Fiscal de lo Penal y Pres! 

dente de uno de los Tribunales de Me- 
nores de Pichincha. Agréguese la docu- 
mentación que se acompaña. Citese y 

Notifíquese.- Dr. Julio Amores Robalino, 

EL JUEZ. Lo que pongo en su conoci- 
mento para tos fines de ley, y le CITO, 

la obliga: ii q 

JUICIO UIVORLIV INF 770 ORUL 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO sa y reúne los demás requisitos de Loy. 
CUANTIA: 
DOMICILIO: CASILLERO JUDICIAL sur” 

No. 1891 DR, RICARDO CARDENAS de 

OBANDO 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE P4- de Me de mayor circulación JUEZA: Dra. Beatriz Suárez 

CHINCHA.- Quito, a 22 de abril del de esta el juramento ren- SECRETARIA: Sra. Alicia Guerrón Sa- 

2003, as 15h50.- VISTOS: La demanda dido por el actor y de be lazar 
de divorcio an por Made los Artículos 86 del de PROVIDENCIA: Procedi- 

miento Civil y 119 del Código Civil. Tén- 

gase en cuenta la insinuación de Cura- 

dor Ad+iiten para los menores impúbe- 
res Blanca Elizabeth y David Hipólito 

Fernández Morocho; y la realizada por 
la menor púber Myriam Patricia Fornárr 

JUZGADO OCTAVO DE Lo Civit S 
PICHINCHA.- QUITO, 25 

2003, las 10h05.- VISTOS: o ono. 

cimiento de la presente , 9n má 
calidad de Jueza Fiulas Y vista del 
sorteo correspondiente. nda 

DAMBRANO PE LTA, en 
JAVIER AI GARCIA a SS, 

es clara, precisa por lo que se la acep- 

ta al trámito none en la vía 

andado 
en uno de 

COTespor 
verbal sumaria. Citese 
por tes días 

  

revista judicial Dg 
  

  

  

      REPUBLICA DEL ECUADOR / 

EXTRACTO “0. 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑIA FIVECOMPANY S.A. 

La compañía FIVECOMPANY S.A. se contituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, el 27 de 

mayo del 2003, fue aprobada por la Superintenden- 
cia de Compañías, mediante Resolución No- 

.03.Q.1J. 2125 de 12 JUN. 2003. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$2.000,00 dividido en 

2.000 acciones de US$1,00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: a) Pres- 

tación de servicios y asesoría de mercadeo en to- 

das sus fases... 

Quito, 12 JUN. 2003 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑIAS 

(1) 3 4 SSUPERINTENDENCIA DE oo ZA 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo Y       4317/A.P. 

COOPERATIVA DE VIVIENDA TESALIA 
CONVOCATORIA A CONCURSO 

PUBLICO DE PRECIOS 

De conformidad a lo dispuesto en el Art.145 de la Ley de 

Cooperativas, conforme a lo señalado en el Reglamento 

Especial de Concurso de Precios para las Organizacio- 

nes Cooperativas; y en cumplimiento de lo resuelto por 

la Asamblea General del 23 de marzo del 2003, la Coo- 

perativa de Vivienda Tesalia, domiciliada en el Distrito 

Metropolitano de Quito, CONVOCA a concurso de Pre- 

cios para: 

1.- CALIFICAR EN CALIDAD DE PROVEEDORES (tu- 
bería, cemento, varilla, material para cubierta, material 
eléctrico y otros anexos al requerimiento). 

Podrán participar en este concurso todas las personas 

naturales o jurídicas nacionales legalmente constituidas 

y domiciliadas en el País, que cumplan con los requisi- 

tos exigidos en las correspondientes bases preparadas 
para el efecto. 

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado desde el lu- 

nes 16 de junio hasta el viernes 20 de junio del 2003, en 

la Secretaría de la Cooperativa, ubicada en la calle Gar- 

cía Moreno y Sucre 551, edificio Ex Bancomex, de la ciu- 

dad de Machachi, cantón Mejía, provincia de Pichincha. 

En esta misma dirección, los interesados podrán adqui- 

rir las bases del concurso, previo el pago de $20,00 no 

reembolsables por el costo de la publicación, desde el 

día lunes 16 de junio del 2003. 

La Cooperativa se reserva el derecho de declarar desier- 

to el concurso por las causas establecidas en el Art. 8 del 

Reglamento Especial de Concurso de Precios para las 
Organizaciones Cooperativas. 

Atentamente 

Sr. Augusto Calero 

PRESIDENTE 
Sra. Marcia German 

SECRETARIA 

A.AJS628     
JIbbb 13 

Ñ > 

  

 


